
PAGO DE TASAS A TRAVÉS DE GRIAR 

 
1. Acceder a la plataforma de pago del Gobierno de La Rioja. GRIAR. a través del 

siguiente enlace:https://www.larioja.org/tributos/es/oficina-virtual-tributaria/griar 

  
2. SELECCIONAR EL MODELO 046 Y RELLENAR EL FORMULARIO 
 
OBLIGADO AL PAGO  Datos personales de la persona que realiza el ingreso: alumno/a si es mayor de 
edad y en caso contrario padre/madre, tutor/a. 

DATOS GENERALES 

- Autoliquidación: En la ventana inferior de “Autoliquidación” rellenar el concepto 

del pago con: 

 Nombre del alumno/a matriculado 

 Especialidad instrumental 

 Curso (ej: 1º Elemental, 2ª Profesional…) 

- Fecha de devengo: Fecha en la que rellenas el documento. 

- Total importe: Escribir la cantidad total a pagar correspondiente a las tasas 

que se van a pagar (matrícula con todas las asignaturas, certificado, etc.) que 

se le haya indicado desde secretaría del Conservatorio. IMPORTANTE: para 

separar los decimales hay que utilizar la coma”,”, no el punto. 

- Código territorial : escribir GE2601y nos rellenará automáticamente la ventana de su 
derecha, que está en gris. 

- Concepto del pago:  
 Para matrículas y certificados: escribir 0317 y dar a tabulador del teclado. 
 Para expedición de títulos: escribir 0318 y dar a tabulador del teclado. 

             En ambos casos dando al tabulador del teclado nos rellena la ventana gris de la 
derecha 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.larioja.org/tributos/es/oficina-virtual-tributaria/griar


 

LIQUIDACIÓN ANEXA 

No rellenar nada 

RESPONSABLE SOLIDARIO (si existe) 

No rellenar nada 

 

3. Hacer click en el botón “VALIDAR (arriba a la derecha) 

 

 
- Corregir los errores marcados en rojo, si los hubiera. 
- Si ya está todo correcto nos da 2 opciones para hacer el pago: Imprimir o pago y 

presentación telemática: 
 

 
 

4. Imprimir 

- Se imprime el documento, se va al banco con él y se paga. 

ó 

 
5. Pago y presentación telemática 

- Al pulsar este botón nos lleva al pago electrónico que permite hacerlo a través de: 

 Tarjeta Bancaria 

 Bizum 

 Cargo en cuenta en las siguientes entidades: Ibercaja, Caixabank, Banco 
Santander, BBVA, Caja Rural de Navarra, Caja Rural de Soria, Caja Rural de 
Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito (Bantierra) 

 
En ambos casos es necesario el resguardo de pago, que se entregará en secretaría del 
Conservatorio junto con el resto de documentación.  

 
6. Presentar documentación en secretaría. 

 
- Justificante del pago bancario. 
- Impreso de matrícula cumplimentado y firmado o de solicitud de expedición de título.  

- Documentación acreditativa por descuento de familia numerosa, si procede. 

 


